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	1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Comercial  de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de realizar actividades con las que se busca conservar el primer lugar en ventas de sus productos en un mercado que en el momento se torna difícil debido a la disminución de ingresos que han registrado los clientes y la cantidad de loterías y sorteos promocionales que se encuentran disponibles al público, por esto se hace necesario buscar diferentes mecanismos que motiven la compra. Parte fundamental de esto, lo constituye el mantenimiento permanente de los loteros, motivando su labor y fidelizándola, garantizando así, su decisión de comercializar con esmero la Lotería de Medellín.  Es por esto que el día 20 de diciembre del año 2.009 se realizará la Reunión de fin de año de los Loteros de la ciudad de Medellín, esperando contar con una presencia aproximada de 1.300 invitados entre loteros, distribuidores y personal de la Beneficencia de Antioquia.

Para la realización de esta actividad se hace necesaria la contratación del servicio de comidas, suministrando a cada invitado un plato de refrigerio tradicional y alusivo a la temporada navideña como lo es el conformado por una porción de natilla, un buñuelo y una hojuela de maíz, así como un almuerzo balanceado que además cumpla con otras condiciones de calidad como empaque, frescura y sabor que impacten entre los asistentes. A lo anterior se suma el servicio que se le preste a cada invitado
En consecuencia, el contrato que se suscriba tendrá como objeto el suministro de alimentación almuerzo y refrigerio, así como la hidratación y logística necesaria  para 1.300 invitados a la reunión de fin de año de los loteros de Medellín.



	2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

El objeto del contrato es suministro de alimentación almuerzo y refrigerio, así como la hidratación y logística necesaria  para 1.300 invitados a la Reunión de fin de año de los loteros de Medellín.
Las características de lo contratado son las siguientes:

a. El número de asistentes será de 1.300 personas lo que equivale a igual número de unidades de refrigerios y almuerzos a entregar.

b. El menú definido para el refrigerio es el siguiente: 
Hojuela 

Buñuelo

Porción de natilla

Vaso de gaseosa
c. El menú definido para el almuerzo es el siguiente: 
Lomo de cerdo en salsa de frutas

Ensalada

Papas con mayonesa

Jugo de frutas en presentación tetra brick
d. La propuesta deberá incluir el valor correspondiente a servicio de mesa. 

e. Los refrigerios serán entregados en el puesto que esté ubicado cada lotero.

f. Todos los alimentos se entregarán debidamente empacados garantizando las medidas de higiene, frescura y salubridad que sean necesarias.



	3. Los fundamentos jurídicos que soportan la realización  de este contrato son: 
La contratación de la Beneficencia de Antioquia encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, el articulo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008



	4. Valor del contrato: 
El valor de este contrato se estima en $20.000.000.oo, contemplados en el presupuesto de la Entidad según la disponibilidad 1211 del 11 de diciembre de 2009, con cargo al rubro 221060131064 de publicidad, perteneciente a esta vigencia.



	5. Forma de pago: 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de la respectiva factura o cuenta de cobro en original y  copia, y el respectivo informe de la labor desarrollada, las cuales en todo caso deben contar con el visto bueno del interventor en señal de que el servicio ha sido recibido a satisfacción. 

	6. Lugar de Ejecución: 
El objeto del presente convenio se realiza en la ciudad de Medellín.


	7. Interventoría: 
Estará a cargo del Director Comercial.

	8. Fecha: 
Diciembre 11 de 2.009



JUAN GUILLERMO CATAÑO BEDOYA

Director Comercial 
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